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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
S£ PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSORIPOION

Por uü mes, , ,’ , , 2 pesetas,
Primestre. , » , , « 6 id.

íídmero suelto, 2 5 céntimos.
Los anunoios se insertarán al 

precio de 2 5 oóntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa, 

, Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gacsta,

(ArUetdo 1° del Código ŒvU vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretaries reciban 

este BoLSTiN, dispondrán que se deje un ejemplar ea el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

j PUNTO DE SUSOñíPCION

En la Diputación provincial, 
j Toda la correspondencia se diri* 

■ gira al Administrador del Boletín 
1 Oficial.
1 Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

i. Horas de despacho: de las doee 
à las catorce.

PAETE OFIOIAL.

PHESIDESCUWEL GOSSEJO DE MŒSTRQS

8. M. el Ray D. Alfonso XIU 
(q» D- g.), S. M. la Reina D.» Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes 
D. Jaime, D.* Beatriz y D.* María 
’^^ristiuá, oonbinú^a -sin nóveHad en 
su important© salud

Dé ignai beneficio disfrutan las 
iemás personas de la Augusta Real 

1^ Emilia.
Craceti del 16 de Octubre ii 1912.)

——r<^gr—■-■NI ,»■, „.—v^

NuM, 2 678.

Wem® einUeit. ‘ .
Circular nóm. 328.

Loí señores Alcaides de los 
pueblos de esta provincia, se ser
virán participar á este Gobierno 
fintes del 31 de este mes, los 
nombres y apellidos de las perso
nas fallecidas en las respectivas 
local ida les á contar de primero de 
diciembre del año último y que 
86 hallasen en posesión de algu
nos de los honores que á conti
guación se expresan:

Caballeros’ grandes Cruces da 
Carlos IH, Isabel la Católica, Mó- 
‘'Ro Militar, Mérito Naval y Ai 
^onso Xlí, Cruz de 1.® clase de la 
9rdtQ Civil de Beneficencia, Da- 
^**8 de la de María,Luisa, Títulos 
^®^ Reino correspondientes de las 
hoales Academias.

Vi*iladolid 16 de Octubre 
1912.

de

£/ Oobemador,

NuM. 2.676. Hehcion que se cita.

(¡obierufl civil de le previiicio.
Jefatura de Obras públicas.

Señalado el día 26 dal actual 
para el pago de las fincas 
que hay que expropiar en el ter
mino municipal de Tudela de 
Duero, con destino á la carretera

i de tercer orden de La Pedraja de 
Portillo á Tudela de Duero, se
presentará á efectuaría en la Ca
sa Ayuntamiento Don SmihoMar- 
tin Gil, Pagador de Obras púbii- 

i cas, acompañado de don Tomás 
! Sigler, en representación de la 
¡ Administración.

Los propietarios cuya relación 
vá à continuación, ó sus apode
rados, entregarán al Pagador sus 
respectivas hojas de aprecio, fir
mando en ellas el «recibí» corres
pondiente, que deberá autorizar 
el Alcalde con su visto bueno y 
el sello de la Alcaldía, levaulán- 
dose de todo la oportuna acta.

Lo que se anuncia por medio 
de este «Boietia oficial» en cum
plimiento del artículo 61 del Re
glamento de expropiación, de
biendo advertir á los interesados 
que si a guno no se presentara á 
recibir el importe de su hoja de 
apr- cío, ó se negara á recíbirlo, ; 
se hará el depósito delà cantidad, ■ 
según determinan los articulos 1 
39 y 40 de la Loy de Expropia- ’ 
cion, y que ¡os pagos están sujo j 
los á los impuestos del uno por j 
ciento de los que hace el Estado i 
y al transitorio. j

Valladolid 15 de Octubre de l 
1912. 1

£/ Gobernador,

Número 
de la 
finca.

Propietarios. Üisismio DE lA GÍE8Si.
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Ayuntamiento de Tudela 
de Duero.

D. Mariano Presencio. 
» Armenio Olmedo.

'>-Hermógenes Santos
» Federico Lopez.
» Tomás Presencio.

D.“ María Alvarez Fer
nandez de Velasco 

D. Mariano Fernandez de 
Velasco.

Ayuntamiento de Tudela 
de Duero.

D. (?esáreo Alonso.
» 
» 
» 
» 
» 
»

Gabriel Arranz, 
Higinio Asensio. 
Francisco Vega. 
Antonio Mongil Lopez 
Julián Mongil Lopez. 
Rafael Nicolás.

D.® Antonia Díaz Serrano
0. 
»

»

» 
» 
»

Valentin Muíloz. 
Leonardo Benito. 
Lucio BanitO: 
B''faacisco Benito. 
Leonardo Benito. 
Lucio Benito. 
Galo Benito. 
Benito Arranz.

Herederos de Lázaro 
Lázaro.

de

Id. de T, Esteban Santos

»
D.*
D 
» 
»

D.

Balbioo Zamora.’ 
Julian Zamora. 

‘ Isidora Mínguez 
«'Ciestino Zunora. 
Valentin Lobo. 
Fernando Zamora. 
El mismo.
Miguel Portillo.

» Gregorio Herrarte Pá- 
ramo.;

» Raimundo Alvarez.

?

i

REAL ORDEN CIECOLAS.

Exorno. Sr.: Vista la instancia 
promovida por el Presidente de la 
Comisión mixta da Reclutamien
to de Gerona, haciendo presente 
que ha interpretado el número 
197 del cuadro do inutilidades 
físicas, anexo á la vigente ley de 
Reclutamiento, en el sentido de 
que es dudoso el potencial bioló
gico, y por consiguiente, causa 
de exclusion temporal del servi
cio, cuando todos los tres factores, 
talla, peso y perímetro torácico 
no alcanzan las cifras indicadas 
en la tabla unida al citado núme
ro, lo cuál/ motiva haya declarado 
soldados á mozos que no alcanzan 
el peso que en relación con la 
talla figura en la casilla 4.* de la 
indicada tabla, y con el fin de

i que no exista desigualdad de cri- 
i terio entre las dístiutas Comisio- 

nes mixtas y todas contribuyan 
en idéntica proporción al cupo 
de filas señalado por Real decreto 

1 de 1.“ del actual,
FI Rey (q. D. g.), de acuerdo 

con lo informado por el Ministe
rio de la Gobernación, se ha ser
vido resolver:

1.“ Que la interpretación que 
! debe darse a la tabla que acom

paña el número 197 dei cuadro do 
inutilidades anexo á la vigente 

| ley de Reoiutamienío, como con- 
¡ secuencia de lo dispuesto por el 
Í párrafo cuarto del artícuio 86 de 

la misma, es que deben ser ex
cluidos temporalmente del con
tingente todos los mozos que co 
alcancen el peso ó el perímetro 
torácico, que en relación con 1^37
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S28 7 de octubre de 1912

talla fíjaa las casillas 4? y 6/ da 1 rritorial Je 30 de Septiorabre da í rarán coa la riqueza que aparez- J 
la indicada tabla, bien entendi-io 1 1885, en armonía con lo deternji- { ca en el amillaramiento y sus l
que estos factores deben ser apr
oiados ai.sladamente

2“ Que todas las Comisiones 
mistas que hayan dado diferente 
interpretación á la anteriormente 
expuesta al indicado número 197 
del cuadro de inutilidades, que
dan autorizadas para revisar du
rante el mes actual los fallos de 
los expedientes que estén equivo
cados y puédan ser clasificados 
como excluidos temporalmente 
del contingente los mozos que 
indebidamente han sido declara
dos soldados.

3.® Que para evitar que las 
Comisiones mixtas que hagan 
uso de e^ta autorización resulten 
con mayor cupo del que les co
rresponde en relación con ei nú
mero de mozos declarados defini
tivamente soldados, quedarán sin 
cubrir todas las vacantes que con 
motivo de la r.vision qu-j se auto
riza ocurran en el cupo de úla«, 
que se considerarán corno bajas 
naturales ocurridas después del 
!.*•’ de Noviembre, siguíéndose 
por las Comisiones mixtas y Ca
jas de Recluía un procedimiento 
análogo al prevenido en el párra
fo tercero de la segunda disposi- 
Clon transitoria de! R'»gíamento 
para la aplicación d-. la anterior 
ley de Reclutamiento.

4.® Para teneur conocimiento 
da las bajas que con este motivo 
ocurran en el cupo de fitas, las

5
1

i

nado en el Real decreto de 4 de Í apéndices, giráudose sobre esta
Enero do 19 )0, esta Adininistra- 
cion, cumpliendo con lo mandado 
en la Real orden dictada por el 
Ministerio de Hacienda en 20 de 
Septiembre último, cree ñecesa-

■ 1 base el reparto de la cuota á los

Juntas periciales encargados de 
la formación de los repartimien

1

tos individuales de la expresada - giamento.

tipos señalados, no pudiendo ve- j 
rificarse mayor ni menor reparto j 
ya que en ei caso de esoeder del j 
tipo del máx;imum legal, habrán 1 
de acompañarse al repartimiento J 
la reclamación de agravios de 1 
que trata el artículo 70 del Re- |

Comisiones mixtas darán cuenta ¡ 
à este Ministerio en la primera 1 
(juincena del próximo mes de No j 
viembre del número de mozos do- |

coatribueioa, las siguientes ad
vertencias:

i.“ ÍQme.liatameate que 33 
reciba en los Ayaotamieatos res
pectivos el presents número del 
BotariN..Oficial en que so anua* 
eia ei ropartimieuto, darán cuen
ta del mismo à la Junta pericial, 
para que en su vista procedan á 
verificar las oportunas «peracio- 
aos. Los tipos á que refu ta gra 
vada la riqueza Urbina son: el 
19 por 100 para los pueblos 
comprendidos en la sección'pri
mera, y los de la según la por el 
resultado que di dividiendo el • 
cuno por la riqueza de cada pue
blo, hailándoso por tanto dentro 
do! maximum legal establecido 
do 19 y 22‘50 respectivamente, 
con inclusion del 1 por 100 de 
premio de etbrouza y gastos de

Si * Pistos documentos se for-

cíarados soldados que hm sido 
clasificados de nuevo como ex
cluidos del contingente, hacien
do la debida separación por Cajas 
de Recluta, y dentro de cada um 
de estas los que pertenecen al su
po de íLas y ai cupo da instruc
ción.

De Real orden lo digo á V/E. 
P'ara su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. 87 mu
chos años. Madrid, 12 de Octubre 
de 1,912—Z/iíg'M^.—Srñor......

{Qaeeta dei 14 de Ociu ra de 1012...

1

1

2.* El modelo en oue se gire 
la derrama s^^jyjástsrá en un todm 
al que se 'publica, y eq. éi figura- 
rán los contribuyentes coa nu
meración corre’ativa por riguro
so orden alfibótico de apellidos, 
colocando primero los propieta
rios vecinos de la locali kd y des
pués los fúríístóros, expresando su 
vecindai^y .cuidando de que ¡as 
sumas totales.de vecinos y foras
teros aparezcan separadamente, 
para lo cual se fo.fmará un resú-
man en que con toda olái’idad

Í aparezcan aquóilas sumas que

Now. 2 637.

í arrojarán preds i<nsnle la cand-
1 dad fijada á cada pueblo.
| 3." En ¡os pueblos en que la
i Hacienda posea ó administre fin-

AD^INISTRACIOM DE CONTRIBÜllONES 
OBLA

PROVINCIA DE VALLADOLID. 1

«as, Sá la fijarán 
la correspondaQ, 
relación detallada, 
prese la .situación

las cuotas que

e-n.qúe se ex- 
de las fincas,

íiepartimiento dé h. contribucion 
urbana para 1913,

CIRCULAR.
Confeccionado el reparto de las 

Contribneioîîôs que por Urbana 
han de satisfacer en el próximo 
año de 1913 los pu blos de esta 
provincia, y en virtud de lo dis
puesto por los artículos 28 y ^í- 
^uieotes del R giameato de Te-

£

à

1

?

4

1

su extension, linieros y líquido 
imponible do cada una, en la ¡n- 
ieligencia’de que si asi no .se hi
ciera, .se considerarán nulas tales 
cuotas y serán respon.3ables de 
.su importo los repariidores, no 
debiendo figura." en ningún caso 
la H.<d’enda por aquellas fincas 
que adjudica ias a ¡a misma Sig-n 
ucunáud-Oias sus propieiarios,.

4.* Los contribuyentes figu-

manía por duplicado, debiendo 
da rr^iutegrarse con arreglo á lo 
dispuesto en los artículos 104 y 
105 de la ley dal Timbre, á ra
zón de una peseta por pliego ei 
original y diez céntimos también 
por pliego la copia, entendiéndo- 
se que el'documento enviado à 
esta oficina sin este requisito se 
tendrá por no presantado.

6." Queda subsistente el 7'50 
por 100 sobre ¡as cuotas dtí¡ Te
soro, la cual se consignará en la 
casilla correspondiente, sumán
dola juntamente con ias cuotas 
del 16 por 100 da atenciones de 
primera enseñanza y partidas fa
llidas, cuidando do que las can
tidades que no excedan de tres 
pesetas en el total, se consignen 
en la columna de cuotas anuales, 
las que pasen de tres y no He- 
guau á seis en la de cuotas se-' 
ni€isl£;ilesyjas que exc;^dau de 
esta suma, en la de cuotas tri
mestrales.

7.® Como final del reparto se 
/armará ¡a escala de cuotas y 
contribuyentes, advirtiendo que 
SQlamente se figurarán el impor
te de ¡as cuotas para el Tesoro, 
de forma que ei total.arroje-exac- 
tameuto la cauíida.J. que importe 
el repartimiento en la columna 
correspondiente à cuota para el 
Tesoro. .

Asimismo se acompañará al re
parto un estado derlas fincas e¿icen- 

| tas íemporal y perpetuamente y 
i otro áQ [‘áB períenedentes al Es- 
j Zuí/o,-ambos ajustados al modelo 
/ reglamentario. '
L 8.® Termina las las operaeio* 
| nos en. los repartos, éstos so ex- 

pondráh al público por término 
è de ocho días, anunciándolo así en 
1 ei t^Bo etin oficial» de ia provis- 
ç CIO, para que uentro ce dicno pia-

y 
1 
I 1
1

20 puedan ioá contribuyentes ha
cer cuantas reclamaciones esti
men pertinentes, las cuales re
sid verán el A y untamiento y Jun ta 
pericia! con arrogío á ¡o determi
nado en el articulo,75 y unirán 
al reparto e pio «srtiíicada de la 
reclamación y sus trámites.

1 
i

9.* Ultimados los repartimien. 
tos, se formarán la listas cobra- 
torias, en las que aparecerán coq 
la dedida separación las cuotas 
anuales, semestrales y trimes- 
trales, cuyas sumas parciales y 
totales coincinrán exaotameQle 
con las del repartimiento, del 
que deben ser las listas fiel refle
jo. Estas, que se enviarán à la 
Administración por duplicado, 
contendrán una diligencia fir
mada por el Alcalde y Secretario 
en que se hará constar que están 
ajustadas al repartimieuAo á que 
se refieren, debiendo ser relate- 
gradas á razón de 0’10 pesetas 
por pliego.

IO.“ Del letal de las listas co- 
bratorias se deducirá el importe 
de los recibos correspondientes à 
Bienes del Estado, haciendo cons
tar al final por medio de! oportu
no resumen el total líquido dei 
documento y acompañando listas 
cobratorias por separado de las 
cantidades que correspondan á los 
e x prasados reci bos, q ue ha brande 
unirse despues á las mismas,

11.* Con arregloálo dispuesto 
en- el artículo 4,® del Real decreto 
de 4 de Enero de 1900, los repar
timientos se formarán antes del 
14 de Noviembre, se expondrán 
al público por término de ocho 
días y se remitirán á está .Admi
nistración indfípectible»^te-erí 
fin del dtadornes de Noviembre, 
bajo apercibimiento que de no 
verificarlo, se les impondrá la 
multa de 50 á 500 pesetas de uno 
trata el RegLimento de terri' 
torial, quedando además respon
sables subsidiariamíate los in* 
dividuos dedas, ci ta das?: Córpora- 
ciuhes del i mpor té del ' trimesim 
ó trimestres que por su demora 
en cumplir el garvicio dejen d® 
cobrarse dentro de los plazos 1®' 
gales.

Esta Adminisíracioa .confíaeo 
que los Ayuntaminníos y JuQh® 
periciales y la Comisión de Sv»' 
luacion de la Capital cumplhán 
tan importante servicio coa, 1® 
d'ebida escr upulobidad, advh' 
tiéndoles que á esta oficina D á®' 
ría muy sensible tener que adop' 
tar medidas de rigor para coase- 
guir que la recaudación d® *^®

1 contribuciOíitíS so haga deotro J' 
los plazos contenidos en las (Ü^'ü

1

I

posiciones vigentes, .
Valladolid i4 de Oct ubre J®

1912 -Sái. Administrador de foil'
tribuciones, Prqjidsco ^afi^^‘ 
lamberri. .

MCD 2022-L5



17 de Octubre de i9l2 929

CONTRIBUCIÓN URBÁNA-AÑO DE 1913
^REPARTIMIENTO formado por esta Adpiinistradon de las 8S6.S94‘0 ! pdeUís del aipo que por la expresada contribución ha correspondido á cada pueblo 

de esta provincia para el referido año de 1913.

Sección patMERA.—Distritos municipales cuyo gravamen no ha de exceder del 19 por 100 de la riqueza urbana.

Núme» 

da , 
ord en DISTRITOS MUNICIPALES

Uiqueia urbana 
imponible

; Piísetaa

Cupo 
para el Tefioro 

Rl 19 por 100 includo 
elí p r 100de investiga

ción y cobranza.
fe se las

Recargo 
del 16 por 100 sobre 

la- cifra anterior 
para las atenciones de 

primera enseñanza
Pesetas

Aumento por el 
para cubrir partidas 
fallidas aprobadas el 
año anteriory demás 
conceptos del art. ‘2." 

del Reglnniento 
vigente con inclu
sion del por 100 

repartido ei año an
terior

Pesetas

Recargo' 
■ adicional al

'3‘!jO por 100

Pesetas

TOTAL GENERAL

Pesetas

1 Castronuño. . . . . . . . . . . ; 13148 249842 399'70 138'23 187'35 3223'40
2' Fuente el Sol... ■ . . . . 22Ú0 ' 418 66'88 31'35 516'23
3 ' Laguna de Duero. ........ ; 7770 1476‘30" 286*21 110'72 1823'2.3
4 i Langayo. = 3184 • 604'96 96'79 45'37 747'12
5 Llano de Olmedo, . . . . ’ . . . . . 1551 294-69 47'15 > ■22'10 •163'94
6 Manzanillo.. .,;........................... ..... 940 178'60 28'58 > 13'40 220-58

■ 7 Marzales. , ...........................................  . . 218.3 414'77 66'36 9'38 31'10 621'61
8' Muriel. . . . . ...... . . , . 3408 047'52 103'60 10'20 48'57 809'89
9 Olmos de Esgueva. . . .................................. 4524 859'56 137'53 400'79 64'46 1462'34

10 : Pedraja de Portillo.. . . • • • ♦ ' • 8081 1535'39 245'66 6'10 115'18 1902'33
11 Pedrosa del Rey.’......................................  . 5048 959'12 153'46 71'92 1184'50
12 Quintanilla de Arriba. . . . . . . . * 5866 1114'54 178'83 19'40 83'59 1395'86
13 San Llorente,. . . . . . . . . '. 1900 361 67'76 27'07 445'83
14^ San RomandelaHornija ... . .. . 5292 1005'48 160'8.8 4'02 75'44 1245'82
15 Sardón de Duero. . . .................................. 4513 857'47 137'20 » 64'31 1068'98
16. Tordehumos.. . ......... 15567 2957'73 473'24 82'49 221*8'2 3735'28
17 Traspinedo. . . . ....... 4411 838'09 134'09 '■ 62'85 1035'0.3
18 Valladolid.. . . . . .... 3205232 608994'22 97439'08 361'72 45674'57 752469'59
19 Ventosa de la Cuesta................................... ...... 2426 460'94 73'75 34'57 - 569'26
20 Viloria.. ................................\ . . . . 1495 281'05 45'44 > 21'31 360'80
21 Villavaquerín...........................  ... . . 4755 903'45 144'55 19'64 67'75 1135'39

Totaude la L* SECCIÓN. . . . . 3303494 627664 . ; 100426'24 1051'97 47074'80 776217'01

Sección segunda.— Distritos municipales cuyo gravamen no ha de exceder del 22'50 por 100 de la riqueza urbana y tipo para el Tesoro de 20'5.021.907 /y

2
3
4
5
6

■ 7'
8
9-

10
11-.

■12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
■2-2
23
24
25
26 • 
27.
'28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
89
40
41
42

i:dXlÍa.‘.
Aguasal. ......
Aguilar de Campos., .... 
Alaejos.. ... . . . \ . 
Alcazarén.. .... . . . 
Aldea de San .Miguel. .... 
Almaraz. . . ...... 
Arroyo. , ........................... .....
Ataquines,. . . ..... . 
Barruelo,. .... .
Becilla de Valderaduey. . . . 
Benafarces, . . . . . . 
Bercero..-. . ............................ 
Berrueces,. ....... 
Bobadilla del Campo. ....

Bocos. . . .................................

Bolaños de Campos....................... 
Brahojos de Medina. .... 
Cabezón. . .. . . . .
Cabezón Valderaduey.. , . . 
Cableros del Monto. .... 
C-ampaspero....................................  
Campillo (El).............................  
Canalejas de Peñafiel. . . . . 
Canillas dé Esgueva. .... 
Carpio (El), .. ...... 
Casasola de Arion......................... 
Castrejón,. . ............................ 
Castrillo de Duero........................  
Oastrobol. ........ 
Oastromembibre.. . . . . . 
Castromonte....................... .....
Castronuevo de Esgueva.. -. . 
Castroponce.................................
Castroverde de Cerrato . . . 
Ceinos de Campos........................  
-Cervillego de la Cruz.. ... 
Cigales.. . ..... .. 
Coreos. ............................................ 
Corrales de Duero. . ;. . . .

-e

• «
• •

• •
• •

•

- , 2346
657 

5559
34454 

7568 
3005

582 
4335 
7419 
1648 
8709 
2294 
7310 
3324 
3760 
2200 
1034 
2985 
5883 
2580 
6381
475 

2731 
6309 
2400 
3958 
2567 
8422 
5300 
47-92 
3800 
1614 
1650 
7837 
4505 
5223 
4350 
2400 
2173

11994 
5019 
1750

474'79
' 134'65 
1139'72 
7063'81 
1551'60
616'10 
119'32 
888'78

1521'05 
337'87

1785'55 
470'31

1498'76 
681'50 
768'84 
451'04 
211'99 
611'99

1206'14 
5'28'95

1308'25 
97'39

559'92
1293'49 
492'04 
811'48 
526'29

1726'6'9 
1189'13

982 47 
779'09 
330'90 
338'28

1606'76 
923'63

1070'83 
891'88 
492'04 
445'51

2459'03 
1029'01
358'79

75'97
21'55

182'36
1130'21
248'26
98'58
19'09

142'20
243'37
64'06

285'69 -
75'25

239'79 
109'04
123'01
72'16 
33'92
97'92

192'98
84'60

209'32
15'68
89'59

206'96
78-74

129'84
84'21

276'27
190'26
157'20
124'65
52'94
54'14

257'08
147'78
171'33
142-70
78'72
71'28

393'45
164'64
57'42

»

5'21 
3-27'77

:»
_ >

>
27'10

25'9-2

24'17

43'27
»

>
» -

19'68
41'93

.3'09
15'17

8'59
>
>
>
>
9-48

»
>

>

3-85
3'96
>

35'61 
10'10 
85'48

629'79 
116'37
46'20

8'95 
60'66

114'08 
25'34

133*92
35'27

112'41 
51'12 
57'66 
53'82 
15*90 
45'90
90'46 
39'58
98'12

7'34 
42'01 
97'62 
36'90 
00'87 
39'47

129'50 
89'18 
73'09 
58'43 
24'82 
25'37

120'51
63'28 
80'31
66'90 
36'90
33'42

184'43 
77'18 
26'91

580'37 
- 166'30 
1412'77 
9051'58 
1916'23
760'88 
147'36

1097'64 
1905'60
417'27 

2-231'08
680'83 

1875'13
841'66 
992'78 
557'02 
261'81 
765'81

1489'58 
672'81

1657'62 
123'39 
700'69

1597'47 
616'27

1002'19 
049'97

2132'46 
1468-07 
12-22'84
962'17 
408'66 
417*79

1984'35 
1140 69 
1322'47 
1101'48
607'66 
550'21

3040'76 
1274'79
443'^4
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. . . . . it de Octubre de iûlâ

il limero 
de 

erdiá DISTRITOS MUNICIPALES

fllquéza urbana 
impetiible

lunetas

Cupo 
para el .Tesoro . 

al 19 por 100 incluso 
el 1 por lOOd 'investiga 

cióii y cobranza

Penetfís

Recargo 
del 16 por lOiJ sobre 

la cifra anterior 
para las atenciones de 

primera enseñanza

l'es€tas

Aumento por el 
para cubrir i krtidai 
Callidas aprobadas e 
año anterior y demás 
conceptos' del art. 2.

del Reglamento 
vigente con 'nclu- 
sion del por loO 

rephi'tido el año an 
terior

Peselaa

Recargo 
adicional al 

^'úiJ por 100

f‘es€t.as

TOTAL GENERAI

festtas

811'5'1 
235-2'25

690'52 
87131
209'16 
37'2'69 
‘245'61 
973'08

2125'63 
979'87

1046'21 
18'20'51 
1107'76 
3148'81

48'2'86 
4857'18

17141'78 
27487'98

494'88 
1'217'78 
1158'41 
4115'69

742'8? 
1839'47 
1535'43

575'98 
180''29 
759'35

4409'01
2690'28

766'96
10464'17

322'59 
562'31

1217'90 
1652'15

454'25 
2751'30 

11998'87 
111'2'32 
1743'37

924'45 
427'68 
208'87

- 3302'23
1054'09 
6502'60

797'84 
213'70

1492'78
‘ 779‘îl 

738'62
1674'43 

'247'12
1254'87 

179'26
11-23'71 
1098'85

292*51 
1093'39 
1'295'38

778'09 
3'24'32

2406'96 
485'13
371'62
965'95

1283'57
. 599'59

987'34
4402'16 
363'2'84 
1920'54
4469'09

12909'01, 
733'05

‘2359 33 
199'03

2764'22
37-2'47

43
41
45
46
47
48
49

- 60
51
62
63

■ -M
55
56
57
58
59
60
61
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71

'72
73
74
75
76

' 77
78
79

• 80
81
82
83
84

86
87

' 08
89
90
91
92
93
04
95
06
97
98
99

100
101
102
103
104
105
106
107
103
109
110

‘111
112
113
114
115
116
117
118
119
120
121 
Í3¿

•CnWllasdeSanta Marta, 
iCaenoa de Campos. . . . . , . . . 
¡Cnriel. . .
Encinas de EsgueVa. . . . .
Fompedraza. . 

‘Fontihoyuelo..
Gallegos de Hornija.. . .
Gaton de Campos. . . . . . .
Geria.' . » . . . . . . . .
GomeZnarro.
Herrín de Campós. . ........ 
Isoar..
Lomoviejo.. . . . ' 
Matapozuelos
Matilla de los Caños . . . . . .
Mayorga...
Medina del Campo. ....,..,' 
Medina de Rioseco. ...... .
Megeces...-...,..’’ 
Melgar de Abajo. . . . . ' . ’ ’
Melgax* de Arriba. . . . . ^ ’ . ' '
Mojados. ‘
Monasterio de Vega. . . . ’ • . ’ ’
Montealegre’ • . * • 
Montemayor..
Moral delà Paz’ • . ’ •
Moraleja las Panaderas. . • . ’ '
Morales de Campos’ 
Aíota del Marqués. .... • . ’ *
Mucientes’ ’ . ’ ‘
Olivares de Duero. ... ’ * . ’ *
Olmedo
Olmos de Peñafiel. . . . ’ ’ • . • ■
Pi-^diíla de Duero. ...’••.•• 
Palacios de Campos.
Palazuelo de Vedija.
Parrilla (La)..
Pedrajas de Sau Esteban..
Peñafiel. .
Peñaflor
Pesquera de Duero.. . . • . . • .
Piñel de Abajo. ....
Piñel de Arriba
Pobladura de Soliedra 
Pollos. .
Pozal de Galiinaü. ...’.....
Pozaldez............................ ’ . . . . .
Pozuelo'de la Orden.
Puras. .«.....’. . . . . 
Quintanilla de Abajo. ..*..... 
Quintanilla Trigueros. . . • . . . •. ‘ 
Rábano.. .... . .............................. 
Renedo.. ......................................................  
Robladillo.................................................  .1
Rodilana. . ........... 
Roturas, . . ............................................
Rubí de Bracamonte.....................................
Saelices de Mayorga............................ • d
Salvador de Zapardiel.. , .........................  
San Cebrián de Mazote.............................  .
San Alartin Je Vulbení. .............................. 
San Miguel Mel Arroyo. 
San Pablo la Moraleja.............................   .
San Pedro de la-Latarce..................................  
San Pelayo..
San Salvador..
Santa Eufemia. . ........................................
Santervás dé Campo-a. . . . . , . , 
Santibáñez deValqorba........................  .
San Vicente del Palaoio........................  .
Sieteiglesias../^. , , 
Simancasi . \ .............................................
Tamariz. .
Tiedra..
Tordesillas. . J
Torrecilla d.e laAbadesa........................ . .
Torrecilla de la Orden.......................... 
Torrecilla de la Torreó........................
Torrelobatón.. . . . . . . , .
Porreicárcóla...............................  , , ,

! 3205
9290
2703 
3453
826 

1455 
. 970

3583 
8395
3,6.70

7190 
4375

12436
1907 

19183 
6^700 

106235
1914 
4705 
4575

15771
2543 
6792 
6064 
2234

712
2999 

17413 
10625
3029 

41295
1274 

;2221
4810 
6525 
1794 

1Ó866 
46738

4393 ’ 
■6905 .
3651
1689
743 

12301
4163 

21732
3151 

- 844 
i 5866
3077 
2800 
6613

976 
4956

708 
.4433
3704 
1147 
U59 
5116 
3073 
1281 
9391 
1916 
1447 
3585

3846 
16:744 
13575

7.585 
17ÍÍ5O 
50983

2895 
9250

786 
10917
Í47T

657' 11
190P65 
55448 
707'01 
169'35 
298'30
198'87
734'60

1721'17 
793'42.
822'36

1474'10
896'98

2549'64 
390'98

3932'94
13879'99

■21780'50 
392'38 
664'64 
937'98

3233-41 
521'37

1392'51
1243'25
458'01 
145'98
611'86

3570'04
2178'36
621'02

8166'38 
261'19

. 455'32
986'16

1337'77
367'81

2227'77
9582'31
900 67

1415'68 
748'54 
343'28 
152'34

‘2521'97
853'51

4455'54 
646'03 
173'04

1202'66
630'86
574'06

1355'81
200'10

1016'09 - 
145'16 
909'88
759'41 .
235'16
852'69

1048'89
630'04
262'60

1925'37
392'82 
296'66 
735'01

1026'55
. 485'49

788'52
3432'89
2783'18
1555'09
3618'67

10452'64
. 593'54
189.6'45
Tfll'i5

2238'23
301'08'

105'14 
301'75
88'67 

113'27
27'10 
47'73
31'82

117'54 
275'38
126'94 
131'58
235'86 
143'51
407'94
62'56 

629'27
2220'80 
3484'88

62'77 
154'34 
150'08 
617'34
83'42 

222'80 
198'92
73'28 
23'36
98'38 

571'22 
348'54
99'36 

1354'62
41'31
72'84 

157'78 
214'04
58’85 

356'44
1533'17 
144'11
226'51 
119'77
55'43
24'38

403'51
136'56 
712'89 
103'36
27'68 

192'42 
100-94
91'85

216'93
32'02 

162'58
23'23

145'58
121'50
37'63 

136'43
167'82
100'80
42'02

308'06
62'85
47'47

117'60 
164'21

77'68
126'16
549'26 
445'31
248'32
578'99

1672'42
94-97

303'43
25'79 

358'12
48'25

6'11

>
4'29
>

65'84

»
3.0'62

>

- »

589'06 
10'30 
26'45

122'47
98'97

119'72
>

10'34
>

»
>
8'19
>

>

164'7-2
»
>

2i>72
187'60

»

>
7'50
»

29'66

>

•>
160-98

2-08
40'36 -

>
29'22

5'24
58'21
15'82

13'52
162'54
195*61

>
>

17'22
»

49'28 
142'85
41'56 
53'10
12'71 
22'37 
14'92 
55'10

129'08 
59’51 
61'68

110'55 
67'27

191'23 
29'3'2

‘394'97 
1040^99 
1633'54

29'43 
72'35 
70'35

242'47 
39'11

104'44 
93'26 
34'35 
10'95 
46'11

267'75 
163'38
46'58 

634'98
19'59 
34'15 
73'96

100'34 
27'59

167'09 
718'67

67'5-1 
106'18
56'14 
25'97
11'43 

189'15
61'02 

334'17
48'45 
12'98
90'20
47'31
43'0-5

101'09
15
76'20 
10'89
68'25 
56'96
17'61 
63'91
78'67 
47'25
19'70

144'31 
‘29'46
22'25 
55'13 
76'99
36'4'2
59'14

257'47
208'74
116'63
271'43
783'95
44'54

142'23
12'09

167'87 
22'64
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1^ de Octubre de 1912 031

Valladolid 8 de Octubre de 1912.—El Administrador de Contribuciones, Francisco Zambalamberri.

Número 
de 

orden DISTRITOS MUNICIPALES
■Riqueza- urbana 

imponible

Pesetas

Cupo.
para el Tésorb’ 

al ib por 100 incluso 
eW p r PH) Je investiga

ción y cobranza

Pesetas

Recargo 
del 16 por KW sobro 

la cifra auterior 
para las atenciones de 

primera enseñanza

Pesetas

Aumento por el 
para cubrir partidas 
fallidas aprobadas el 
áñó antprior y demás 
éonceptos del art. 2." 

del Reglamento 
vigente con inclu
sion del por 100 

repartido ei año ail- 
tarior

Pesetfis

Rechrg»' ; .
adicional ál

-/‘50 por 100

• Pesetas

TOTAL GENERAL

Pesetas

123 Trigueros............................  ...... 6078 1246‘12 199'38 » 93'4.5 1538-95
124 Tudela de Duero. . ... . . . . . 31629 . 6484‘64 1037'56 26'70 486'3.5 ■8033'25
125 Union (La). ...........................................  . . 10903 -2235'30 357'65 » 167'05 2760'60
126 Urones de Cástróponoe...................................... 1373 281'50 46'04 14'08 . 21'1-2 361'74
127 Urueña.. . ........... 7080 145 U55 232'25 23'60 . 108'87 1816'27
128 Valbuena de Duero. ...................................... 9056 1862'8.3 298'05 139'71 2300'59
129 Valdearcos. . . . . ........................... ..... 2128 436-28 69'80 » 32'70 538'78 ;
130 Valdenebro, . . . • ... . . . 3800 7 <9'09 124'66 5'13 58'43 967-31:
131 Valdestillas. ........ . . . 6992 1433'52 229'36 2'59 107'50 1772'97
132 Valdunquillo.. .......... 6792 1392'51 222'80' 9'5'2 104-44 1729'27
133 Valverde de Campos. ........ 4350 891'85 142'70 23'29 66'90 1124'74
134 Vega de Ruiponce. ......... 5019 1029'01 164'64 58'01 77'18 1,328'84-
135 Velascálvaro.............................  . . . 1519 317'58 50'81 23'80 392'19
136 Velilla.................................................................... 1592 326'39 52'22 » 24'48 403'09
137 Velliza................................................................... 7293 1496'24 239'40 6'76 112'2-2 1854'6-2
138 Viana de Cega.................................................... 254,3 521'37 83'4-2 4'70 39'11 648'60
139 Villabáñez.................................    . . . 6414 1315 210'40 » 98'63 1624'03
140 Villabarúz de Campos...........................   . . 1087 222'86 35'66 3> 16'71 275'2,3
141 Villabrágima.'. . .. .... .. . 11895 2438'74 390'20 142'88 182'91 3154'73
142 Villacarralón.. . . ... . . . . . 2396 491'23 78'60 . 36'85 606'08
143 Villacid de Campos.................................  . . 4123 845'31 135'25 6'49 .63'40 1050'43
144 Villaco.. . ....... . . . . 2373 527'51 84'40 » 39'57 651'48
145 Villacreces. ........... 1394 285'80 45'73 2'35 21'44 355'32
146 Villáesper.................................................  . . 948 194'36 31'10 14'58 240-04
147 Villafrades de Campos...........................  . . 2612 535'51 85'68 40'17 661'36
148 Villafrechós..............................................  . . 16845 3453'60 552'58 227'59 259'02 4192'79
149 Villagarcía de Campos..........................   . . 7071 1449'71 231'95 108'71 1790'37
150 Villagomez la Nueva...................  . . . . 2138 438'33 70'13 11'79 32'87 553'12
151 Villalán de Campos...........................  . . . 1754 359'61 57'54 26'98 444'1,3
152 5405 1108'14 177'30 28'02 83'11 1396'57
153 Villalba de Adaja.........................  . . . . 1489 305'27 48'84 > 22'89 377
154 Villalba del Alcor. ......... 10389 2129'98 340'80 » 159'75 2630'53
155 Villalba de la Loma. ...................................... ' 680 139'41 22'30 > 10'46 172'17
166 ViUalbarba................................ .......................... 3267 669'81 107'17 5'20 50'24 832'42
157. Villalón. ......... ... - - 71896 147-40'26 ■ 2358'44 ' 323'08 1105'5'2 18327'3.0.
158 Villamuriel de Campos...................................... 2751 564'02 90'24 > 42'30 696'56
159 Villán de Tordesillas. ........ 1962 402'25 64'36 > 30'17 496'78
100 Villanubla... ... ........................ 8785 1801'1.3 288'18 > 135'08 2224'39
161 Villanueva de Duero. ... . . . • 4776 979'19 156'67 ■ : > 73'44 1209'30
162 Villanueva delasTorres . . . . . . . 3433 703'84 112'6-2 ■ > ' 52'79 809'25
163 Villanueva de los Caballeros- • • . . . 4503 923-22 147'72 > 69'25 1140'19
164 Villanueva San Mancio ....... 3431 703'17 112'56 > 62'77 868'80
165 Villardefrades...................................................... 4862 996'86 159'50 > 74'70 1-231'1-2
166 Villasexmir....................................   . . . . 1984 406'80 65'09 > 30'51 502'40
167 Villavellid....................................................... ..... 4088 838'17 134'10 > 62'86 1035'13
168 Villaverde.. . . ............................................ 6520 1336'78 213'88 > . 100'26 1650*9-2
169 Villavieenoío de los Caballeros. . . . . 786C 1611'51 267'84 120'87 1990-22
170 2281 467'69 74'8.3 35'08 577'60
171 Wamba.» . . ................................. ..... • 3692 756'98 121'1'2 56'77 934'87
172 Zaratan.. ......... . . . 10721 2198'09 351'70 67'89 164'85 2782'53 •
173 Zorita de la Loma. . . . . • . . • • 886 181'69 29-07 > 13'63 . 224'39

Total DE la 2.®skocióíí. . . . . 1261473 258630'01 ' 41380'84 3752’22 19397'26 323160'33

De la Sección 1.^. 8303494 627664 10(14'26'24 ■ .1051'97 47074'80 776217'01
De la Sección 2.^. . . 1261473 258630'01 41380'84 375-2'2-2 19397'26 323160'33

Total. . . 4564967 886294'01 141807'08 4804'19 66472'06 ,1099377'34
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9^2 i7 de Qctubre de 1912

Modelo que se cita.

Repartimiento individual de la contribución territorial sobre la riqueza urbana.
Cupodd Tesoro........petite por ICO para ate,wiones de primera, mseOasa,......pesetas; 7'50 pop 100 de recargo adicional...... pesetas; Suma, ..... pésetes.

Aumentos,.....pesetas; Bajas,.......pesetas', Cantidad repartida,......pesetas. j i i , pesetas,

s

S
«
O
a e 
is

Nombres y apellidos 
de. los contribuyentes

Número

con que 

flguraii

en el

amilla

ran len

to ó

apéndi

ce da

rectid-

cacia i

Ve indad

d* 1js 

contribuyentes

Riqueza 

base 

del leparti- 

n lento

CANTIDADES QUE 
SE REPATEN

AUMENTOS

Suman 

lascantidad s 

que se 

reparten, 

más los 

aumentos

(y+ti+ud

BAJAS

Canti-

. dad 

total

cea- que 

han de 

tribu

tar los 

contri

buyen

tes

tUIl-ïl)

CUOTAS

Cupo 
do 

con ti 1- 
bueion 
para el 
Te.s ro 
al....  

por bJO, 
con in
clus nn 

del 
premio 
de co
branza

Recargo 

de 16 

por 100 

p ra 

.atencio

nes de 

primera 

ense

ñanza

Recargo 

nd i'io

nal.

de "‘50 

por 100

Suma 
i^

(11-1-111+1'0

....por 100 
sobre

la riqueza 
imp nlbte 
para cu
brir par
tidas felli- 
-das .apro
badas y

las sumas 
que po 
err r, 

desprecio 
de fraccio
nes ilecl 
males ó

perdón de 
con tribu- 
iones, se 
report e-
ron de. 
menos ■ 

en el año 
anterior

Recar os 
á deter
minados 
contribu
yentes 

eu Virtud 
de dispo
siciones 

do la
Anminis- 
trncion, 

por 
errores 

cometidos 
ea 

repartos 
anteriores

Por

exceso 

de ante

clores 

reparti 

miento

Indem- 
n izacio- 

nes A 
deter
mina

dos con
tribu- 

ym les, 
por 

‘errores 
cometi
dos n

• repar
tos an
teriores

r um n 

las 

bajas.

(lí+X)

Qi^e. 

corres

ponde 

recau

dar 

anual

mente

i

, que .

corres 

ponde

recau

dár

s mes- 

tral-

que 

corres

ponde 

recau.

dar 

al iri-

mestr*I . II 111 lY V Vl : VI1 Xl Xll

mente

—-----------------------—_ —.. -
Pesetás Petas. Petas. Petas. Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Petas. Petas. Petas. Petas. Pe tas Petas Petas.

i»smmtt?iL
Nuy.2.683.

Cervillego [de la Cruz.

Terminada ia Matrícula indus
tria! .para el ano 1913,. se halla 
txputísía al público ea la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
termino de diez días, durante los 
cuales podrá se examinada por 
cuantos lo deseen y producir las 
raclamacioíies que eslirnsn^perti- 
neotes. ,

Cervillego delà Cruz 14 de Oc
tubrede 1912.—El Alcalde, 
Luis Fraile.

Igualmente se billa de mani
fiesto por el mismo término en los 
Ay untamientos de

Ciguñuela
Padilla de Duero
Pozuelo de la Orden

’ Kamiro " ;
San Pedro de Lataree

Noy. 2.684.

Cervillego de la Cruz.
Formado por el Ayuntamiento 

y Junta municipal de asociados 
el presupuesto municipal ordina
rio para el próximo año de 1913, 
3Q halla de manifiesto en la de

cretaría de este Ayuntamiento 
por el término de quince días, 
con el fin de que pueda ser exa
minato por los vecinos que fío 
deseen, quiénes pueden presentar 
las reclamaciones que contra el 
mismo croan justas dentro del 
plazo señalado; si dejasen trans
currir dicho plazo no serán aten-: 
didas las que se formulen.

Cervillego de la Cruz 14 de Oc- 
lubre de 1912.—El Alcalde, Luis 
Fraile.

NüM. 2.679, 

lid Cistérniga.

Por renuncia del que la de-’ 
sempeñaba, se halla vacante la 
plaza de Secretario del .Ayunta
miento de esta villa, dotada con 
el haber anual de 859 pesetas. 
Los aspir-antes que deseen de
sempeñaría presentarán sus soil- i 
citudes ante esta Corporación ¡ 
durante el plazo de veinte días, ; 
á contar desde el en que el pre
sente aparezca en el «Boletín 
oficial» de la provincia.

La Cistérniga á 10 de Octubre 
de 1912,—El Alcalde, Mariano; 
Herrero. i

Núm. 2.680, '
Tiedra.

DonLaureanoGamboa Balea,acci
dental Alcalde constitucional 
de esta villa de Tiedra. •

Hago saber: Que h^biéndose 
acordadó por el Ayuntamiento de 
mi presidencia las condiciones de 
¡a subasta del arbitrio municipal 
sobre los puestos públicos con la 
correduría y sobre el degüello 
de reses en el Matadero para el 
año 1913, y la celebración de la 
misma,-quedan expuestos ai pú
blico los mencionados acuerdos, 
en la Secretaría del Ayuntamien
to» y por el plazo de diez días, 
durante el cual podrán presentar- 
se las reclamaciones que se esti- 

¿meü con venientes; ad virtiéndoso 
que, pasado dicho plazo, no será 
atendida ninguna de las que se 
produzcan.

Lo que sé anuncia, al público 
en cumpiimiento y á los efectos 
de .Jo preceptuado, an el artículo 
29 dé la lustruecion de 24 de 
Enero de 1905;

Piedra á 14 de Octubre, he 
1912.—El Alcaide accidental, 
Laureano Gamboa.

Núm. 2.681.

ViHaviceacio de los Caballeros.

Acordado por este Ayunta
miento y asociados, como medio 
para hacer efectivo el cupo de

i consumos en el año 1913, los 
1 conciertos gremiales voluntarios 
i de las especies sujetas aTimpues- 
L to, se invita por el presente á los 
i respectivos gremios decosechéros, 
' tratantes y especuladores de esta 
! villa para quolosolioítea en elíér- 
j mino de diez días á contar desde 

la inserción de este anuncio, en 
: el «Boietin oficia,'» si lo creen 
i procedente. .
f Villavicencio à 14 de Octubre 
i de 1912. —El Alcalde, Maximia- 
| no (’astañeda —El Secretario, 
; Victoriano Laredo.

j NOM. 2.682.

; Villavicencio de los Caballeros.

: Formado por la Comisión do 
1 Hacienda el proyecto da preso- 
’ puesto, municipal ordinario, de 
1 esta localidad para 1913, se baila 
' expuesto al público de manifiesto 
! en la Secretaría del AyunUmieo* 
! to por término de quince días, 
1 con el fin de que sea examinado 
1 por cuantos vecinos lo dese*?!! 5 

produzcan contra el rnisino las 
i reclamaciones quejuzgueo perti

nentes, pues- pasado dicho plazo 
noseráatendida ninguna y pasará 
á la deliberación y definitiva apro
bación de la Junta municipal.

Villavicencio á 12 de Octubro 
de 1912—El Alcalde, Maximi^' 

i no Castañeda.—El Secretario, 
| Victoriano Laredo.
1 Impreata del Hospicio pro vio ci*.
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